
Núm. 160. Lunes 28 de Julio. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes ,órdenes y anuncio*. ,;uc hayan d e insertarse ea 
'•>• B o t m n c s oriciALK> se han de m indar al Jefe Pol í t ico res» 

.pectlvo, por cuyo tóudueto se pasarán á l o s Kd i lores de l o s 
mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de Abril Ü 1 S 3 9 . ) 

9 « publlri» «o«l«* I o n i l i u - , c ' i p c . i i i i l o * d o m i n g o * . 

kPRIOIOS DE SUSCRICIOV. 

P.n esta capi ta l , l l e v a d o á domic i l io , 2*80 pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra d* el la 3 ' so al m e s ; 9 al tr imestre; 18 al semes tre , y 38*50 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETIK , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta capita l , d irectamente por medio de carta a la 
Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones d é l a s Autoridades , excepto las que 
á instancia de parle no pobre, se insertarán o f i c ia lmente - sa l -
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de Interés particular pa= 
garán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

. t ú m e r o s u e l t o » • e c n t l m o i d e p e s e t a . 

Parle oficial. 

P r í S I D E N C I A DEL CONSEJO O E MINISTROS-

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa en 
los baños de Betelu siu novedad en su 
importante salud. 

De igual, beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de Sau Ildefonso S. M. la 
REINA. (Q. D. G.) y augusta Real fa
milia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN* 

Reales ordena. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Avunta
miento de Hondón de las Nieves, con fe
cha 14 del mes actual, lo evacuó cu los 
términos siguientes: 

«Excrao. Sr.: En virtud de Ucal orden 
de 7 de Manco ha examinado esta Se••ctón 
él expediente adjunto de suspensión del 
A y untamiento do Hondón de las Nieves, 
decretada en 10 de Febrero próximo pa
sado por ol Gobernador de Alicante. 

Habiéndose quejado un vecino de di
cho pueblo do la mala administración del 
Ayuntamiento, acordó el Gobernador el 
nombramiento de un Delegado, de cuyas 
investigaciones resulta: que no se han 
formado ni publicado ningún trimestre 
los extractos de acuerdos del Ayunta
miento ni los del movimiento de fondos: 
que habiéndose llevado á cabo servicios 
por Administración, no se han formado 
ni publicado las cuentas semanales de 
los gastos: que las actas de» sesiones de 
la Junta municipal que ha de examinar 
las cuentas municipales de 1881 á 82, la 
de aprobación del presupuesto adicional 
de 1882-83 y la de discusión y aprobación 
del presupuesto ordinario de 1883-81 ca
recen de las firmas de Concejales, aso
ciados y Secretario: quo no existe libro 
de actas de las sesiones de la Jun ta mu
nicipal en el presente año: quo el Ayun
tamiento no aprueba ningún mes !a dis
tribución de foudos, disponiendo al an
toje de ellos el Alcalde: que el libro de 
actas de arqueo para 1883-84 está en pa
pel común y no existe acta alguna: que 
j*n Depositaría no se llevan los libros 
de Contabilidad: que el arca de tres 
llaves aparece cerrada, sin que se pre
noten mas que dos de ellas, pues 

Alcalde tiene en su poder la terce 

ra, y está ausente de la villa: que á pe
sar de eso se han hecho pagos con pos
terioridad á su ausencia, lo cual demues
tra, ó que la llave C 3 t á en la población y 
se quiere evitar un arqueo, ó que existen 
fondos que no están en el arca: que el li
bro do Intervención carece de todas las 
formalidades legales, observándose la 
irregularidad de haberse hecho pagos 
en Agosto, Setiembre y Octubre de 1883 
sin haber ingreso alguno en Depositaría, 
toda vez que el primer cargareme lleva 
fecha de 30 de Octubre: que en los expe
dientes de formación de listas electorales 
se hacen constar acuerdos del Ayunta
miento que no constan en el libro de ac
tas, habiendo en las listas para Conceja
les un folio en blanco en el centro del 
oxpedicnte y entre el nombre de los elec
tores: que el Ayuntamiento en 3 de Fe
brero próximo pasado acordó la cesión de 
unos terrenos sobrantes de la vía pública, 
autorizando al Alcalde accidental para 
efectuar la venta, el cual formalizóla es
critura sin el oportuno expediente, ni 
preceder la tasación pericial, ui ingresar 
el importe en las arcas municipales, á 
pesar de estar acordado por el Ayunta
miento que el pago se haga al tiempo de • 
la venta; manifestándose por el Alcalde-
accidental que se ha incautado del dinero 
por no estar el Depositario en el pueblo, 
V no poder hacer ol ingreso en las arcas 
hasta el regreso del Alcalde, que se ha
llaba ausente hacía doce ó trece días. 

En vista do estos antecedentes, re-
sultau plenamente comprobaJas la exis
tencia de faltas graves y la infracción de 
artículos de la ley municipal, algunos de 
los cuales pueden envolver responsabi
lidad criminal, como son los refereutes al 
abandono do destino por el Alcalde, á la 
suposición do que pue.lan existir des
falcos eu los fondos municipales, ó al 
menos de quo no se ingresau en el arca 
municipal todas las existencias del Mu
nicipio, y á la venta de I03 terrenos acor
dada eu 3 do Febrero por el Ayuuta-
mieuto. 

Como los cargos, segúu se desprende 
del expediente de visita, aparecen com
probados, son graves y hacen necesaria 
la intervención de los ' ir ibúnales de j u s 
ticia: 

Vístala jurisprudencia administrati
va recaída en varias Reales ordeues dic
tadas por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en la interpretación do los ar
tículos 182 y 183 do la ley municipal, se 
hace precisa la imposición de la pena de 

"suspensión á pesar de quo con anteriori
dad no se ha amonestado, apercibido ni 
multado al Ayuntamiento; 

La Sección opina: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión del Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Hondón de las Nieves, de
cretada el 10 de Febrero próximo pasado 
por el Gobernador de Alicante. 

2.° Que se remita el tanto de culpa á 
los Tribunales de justicia para que exi
jan la responsabilidad que haya lugar.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q, D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 do Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante . 

{(¡aceta de 6 Abril 18S4. ) 

Pasado á informe de la Sección de l 
Consejo de Estado el expediente de s u s 
pensión del Ayuntamiento de Palma de l 
Río, con fecha 14 del mes actual lo eva
cuó en los términos siguientes: 

<iExorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orl.-n de 7 de Mar/..) del actual, la 
Sección ha examinado el expediénfe de 
suspensión del Ayuntamiento de Palma 
del Río, decretada en 18 de Febrero 
próximo pasado por el Gobernador de 
Córdoba. 

Habiendo acudido varios vecinos del 
citado pueblo denunciando abusos come
tidos por él Ayuntamiento, acordó el 
Gobernador el nombramiento de un 
Delegado, que constituido en el lugar 
objeto de la denuncia, practicó una dete
nida inspección, que ha dado los resul
tados siguientes: 

Examinado el cuaderno de actas do 
arqueo del actual ejercicio, resultó ha
llarse extendido eu papel común sin ha
berse reiutegrado, apareciendo de la últi
ma acta extendida cu 31 de Enero próxi
mo pasado una existencia de la men
sualidad anterior, consisteute eu 7 895*54 
pesetas, que sumado con 3.011*58 pe
setas procedentes do lo recaudado eu el 
expresado mes, dan un total do 10.907*12 
pesetas, deduciendo 1.665*32 pesetas que 
importa lo satisfecho eu dicho período y 
151 pesetas 20 céntimos satisfechas 
Igualmente por otros conceptos, según 
libramientos fehacientes, resulta una 
existencia líquida de 9.003*60 pesetas; 
pues bien, habiéndose procedido á prac
ticar un recueuto del efectivo metálico, 

se encontraron 5.3ó8*39 pesetas, ó 
sea 3.722*23 pesetas de menos. 

Acompañan al acta de la visita una 
certificación extendida por el Secretario 
y visada por el Alcalde, cu que aparecen 
C'j nprobadas las cifras anteriores. 

En el presupuesto del presente ejer
cicio económico consta como ingresos el 
producto del derecho impuesto sobre de
güello de cerdos, siendo así que es noto
rio, y además lo aseguran el Alcaide y 
Secretario, que la matanza de los cerdos 
se efectúa en el domicilio de los vecinos, 
sin conducirlos al matadero público y 
figurando por tanto el arbitrio como una 
exacción ilegal, dáudose la coincidencia 
que existe discrepancia en las certifica

ciones del Secretario y del arrendatario 
de consumos acerca del número de reses 
degolladas. 

En él presupuesto adicional al ordi
nario de 1881-82 figura para gastos im
previstos una cantidad que representa 
más de la mitad del total del presupues
to, con evidente infracción del párrafo 
séptimo del art . 134 de la ley Municipal. 

En el expediente relativo al nombra
miento de la Jun ta municipal para e l 
actual año econónico resulta probado 
que el sorteo se verificó en Agosto próxi
mo pasado, siu que á pesar de lo dis
puesto en el art. 63 de la ley se haga 
mención de esto eu las actas capitu
lares. 

Éu Enero do 1882 se vendieron por 
el Alcalde D. José Rodríguez las naran
jas del paseo denominado del Llano en la 
cantidad de 1.007 reales y 75 céutimos, 
exhibiéndose por el comprador un recibo, 
en que aparece la firma del expresado 
Rodríguez, y donde éste manifiesta que 
lo firma como Alcalde Presidente dol 
Ayuntamiento; no habiendo, sin embar
go, ingresado la expresada cantidad en 
las arcas municipales, según consta del 
libro de intervención. 

Examinado el libro de actas de la Cor
poración faltan las correspondientes á los 
meses desd- Enero hasta Junio do 1881, 
ambos inclusive, á pesar de que.eu el úl
timo inventario aparecen como existen
tes, sin que pueda fijarse la época de su 
desaparición, y sólo sí que es posterior á 
l.° de Agosto de 1881, fecha de a^uel in
ventario. 

En el expediente relativo á la subasta 
de consumos para el año económico de 
1832-83 resulta que el Ayuntamiento ha 
variado las cláusulas agregando unas, co
rrigiendo otras y suprimiendo a lgunas , 
haciendo caso omiso de lo que en días 
autes había acordado ta Corporación aso
ciada de los contribuyentes que con él 
constituían la J u n t a de consumos, á> 
quien exclusivamente competo ol cum
plimiento del servicio de que se trata, re
levándose también al contratista del cum
plimiento de varias cláusulas eu sesiones 
celebradas en el año de 1882. 

Examinado el presupuosto de 1880-81 
y los libros de iutervencióa, resulta Don 
Manuel Nieto, actual Alcalde interino, 
deudor de3.000pesetasenquesalióalcan-
zado como recaudador de los consumos, 
cuya partida, qua no ha si lo ingresada, 
uo se consignó en el presupuesto adi
cional al de 1882-83, considerándola co
mo fallida sin que se formase el oportuno 
expediente. 

Examinada una acta levantada ante 
el Alcalde y Secretario en 15 de Julio do 
1SS2. aparece que habiendo surgido a l -
guuas dudas entre I03 rematantes de los 
consumos sobre el destino que so debía 
dar á 341*25 pesetas, se acordó deposi
tarlas en la Caja municipal y arca de tres 
llaves, siu que á pesar do esto se hallen 
ingresadas según manifiesta el D e 
positario. 
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En cuanto á las listas electorales 
consta de una certificación de una sesión 
celebrada á las ocho de la noche del 1.° 
de Febrero de 1883, que no se expusieron 
en debido tiempo, y que igualmente no 
se cumplió la ley en lo referente á su cer
tificación. 

Según declaración de varios expende
dores de carnes resulta que desde 10 de 
Setiembre de 1882 hasta 30 de .lunio do 
1883 vieneu pagando un real diario, sin 
que este arbitrio haya ingresado es» las 
a rcas del Municipio. Por último, constan 
otros cargos referentes á los libros de in
tervención y sueldos del Secretario, se-
gnu certificación do sesiones celebradas 
en el año 1882. 

Tal es, en resumen, el estado de de
plorable abandono en que se hallan los 
intereses del Municipiode Palma del Rio, 
y fácilmente se alcanza que son tantos y 
de tal cuantía los cargos posteriores á 1.° 
de Julio d« 1883, imputables única y ex
clusivamente al actual Ayuntamiento, 
que éste cao de lleno dentro de la pena
lidad marcada eu la ley Municipal. 

Cierto que se denuncian hechos cuya 
fecha es anterior á la constitución del 
Ayuntamiento, y que según la jurispru
dencia admininistrativa los Ayuntamien
tos no responden gubernativamente de 
los actos anteriores á su constitución; pe
ro dicha exención no les pone á cubierto 
de la responsabilidad criminal, cuando 
como en el presente caso ocurra las faltas 
que del expediente resultan puedan cons
tituir un delito que el Código penal defi
ne y castiga. 

Por eso la Sección entiende que SUR 
investigaciones no se han de concretar 
á una ¿poca posterior á 1.° de Julio do 
1883, y al encontrarse que hay posibi
lidad de que la venta de las naranjas 
cuya cantidad se dice uo había ingresa
do en caja revista el carácter de debito, 
y al observar que por acta extendida en 
forma legal se consigna que 311 pesetas 
25 céntimos han debido ser-colocadas al 
amparo del arca del Municipio, y no lo 
lian sido; al encontrarse con hechos de 
esta naturaleza tiene que pedir se exija 
á sos causantes la más estrecha respon
sabilidad en el orden criminal. 

En cuanto á los cargos que se de
muestran posteriores á 1." de Julio de 
1883, fácil sería enumerarlos, pues des
graciadamente son abundantes, y mu
chos de ellos entrañan también la res
ponsabilidad criminal por poder consti
tuir delitos. 

Escaso cuidado en la custodia de los 
fondos; exacción de arbitrios ilegales; 
informalidades en la constitución de la 
Jun ta municipal; pérdida de documentos 
en el archivo; declaración de partidas fa
llidas sin la formación de expediente 
previo, tales son los cargos más culmi
nantes que resultan de la visita del Líe-
legado, y como todos ellos constituyen 
infracción de artículos de la ley Mui.ni-
pal , y como además son de importancia 

Í
r gravedad tan notoria, que aconsejan 
a suspensión de los individuos del actual 

Ayuntamiento, 
La Sección opina: 

1." Que procede confirmar la susp -n-
sión del Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Pahua del Río, decretada en 
18 de Febrero próximo pasado por el Go
bernador de Córdoba. 

2.° Que se remita el tanto de cnlpa 

2uc pueda resultar contra los in lividuos 
el actual Ayuntamiento y de los ante

riores á los Tribunales de justicia.» 
Y conformándose S. M. el REY 

(Q. 1). G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

D<» Real orden lo digo a V. S. para 
eu conocimiento y demás efectos, con iu-
clusíón del expediente de su razón. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. .Madrid ¿0 
de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba. 

diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Benitachell, decretada por V. S. en 
29 del mes anterior, con fecha 18 del ac
tual lo evacuó en los términos siguien
tes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 12 del cor
riente mes, esta Sección ha examinado 
el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Benitachell, decretada por el 
Gobernador civil de Alicante. 

l)e ¡os antecedentes resulta: 
Que á virtud de denuncia formulada 

por un vecino do Benitachell se nombró 
un Delegado para inspeccionar la Ad
ministración municipal, y girada la co
rrespondiente visita so notaron las si
guientes faltas: 

Que los libros de Intervención y de 
Caja no tenían sus hojas rubricadas y se
lladas, y el último carecía de toda forma 
legal: 

Que varios libramientos carecían de 
la firma del Regidor é Interventor, otros 
de la del Secretario y otros de las del 
perceptor: 

Que no existia libro mayor, el de 
actas de arqueo uo tenía las formalidades 
debidas, y finalmente, constaba no ha
berse celebrado varias sesiones en los 
días destinados para las ordinarias: 

Vistos los artículos 180, 182 y 183 de 
la vigente ley Municipal: 

Considerando que los hechos, de que 
queda hecha sucinta relación y que apa
recen justificados de una manera eviden
te, demuestran el lamentable abandono 
cu que se halla la contabilidad municipal 
de Benitachell y la necesidad de imponer 
correctivo á tan señalado abuso: 

Considerando que el A juntamiento do 
dicho pueblo ha incurrido en negligencia 
grave, porque con su conducta lia po
dido perjudicar los intereses dol Muni
cipio, cuya custodia y conservación le ha 
sido encomendada por la ley; 

La Sección opiua que procedo confir
mar la suspensión impuesta.» 

Y conformándose S. M. el RIÍY 
(Q. 1). G ) con el preinserto dictamen, so 
lia servido resolver como en el mismo so 
propone. 

De Real orden lo digoá V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente do su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

(CaetU <lc 7 Alirll 1SS1.) 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe-

Pasado á informe do la Sección de 
Gobernación dol Consejo de listado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Xovelda, con fecha 14 del mes ac~ 
terior lo evacuó eu los términos siguien
tes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Xovelda, decretada por 
el Gobernador de Alicante. 

Resulta que en 5 de Febrero último 
varios vecinos del citado pueblo elevaron 
una instancia al Gobernador de la pro
vincia, en la que denunciaban abusos co
metidos por el actual Ayuntamiento, ha
ciendo constar especialmente por medio 
del acta notarial que <m los primeros cua
tro días del mes uo se habían expuesto al 
público las listas electorales. 

En su consecuencia, la expresada 
Autoridad dispuso que se girase una 
visita do inspección al Ayuntamiento de 
Xovelda; y constituido el Delegado que 
al efecto nombró eu las Casas Consis
toriales, v comenzada la visita á presen
cia del Alcalde, del Secretario y Conce
jales del Ayuntamiento, hizo constar por 
medio de acta notarial que los libros do 
actas de las sesiones no estaban foliados, 
selladcs ni rubricados: que las actas de 
aprobación del presupuesto adicional de 
1883-84 estaban extendidas en papel sim
ple y firmadas únicamente por los Con
cejales y no por los asociados, así como 
las actas de las sesiones celebradas por 
la Junta municipal eu 12, 21 y 23 de 

Enero último, que carecían de los nom
bres y firmas de los que -á ellas asistie
ron: "que no existían las distribuciones 
mensuales de fondos aprobadas por el 
Ayuntamiento, siuo únicamente algunos 
acuerdos referentes al pago de todas las 
atenciones hasta donde la situación de la 
Caja lo permitiera: que la Corporación 
municipal no había aprobado ningún ex
tracto de sus acuerdos para su publica> 
ción en el Boletín oficM de la provin-
vincia, no habiéndose publicado» en éste 
el trimestral de los gastos c ingresos ocu
rridos en la Depositaría municipal, en cu
ya oficina no se llevaban los libros de la 
contabilidad: que no se había tomado 
acuerdo alguno referente á la formación 
de las listas electorales que debieron pu
blicarse en 1.* de Febrero, ni á la rectifi
cación del padrón, manifestando el Al
calde y Secretario que con arreglo á la 
ley se habían publicado oportunamente 
las referidas listas: que en la declaración 
dé partidas fallidas del reparto por guar
dería y cédulas personales no detallaba el 
Ayuntamiento las cuotas individuales 
ni las causas que lo habían motivado, 
lo cual obedecía, según manifestación 
del Alcalde, á que era muy crecido su 
número: que el Hospital municipal uo 
tenía al freute de su Administración 
persona alguua nombrada por el Ayun
tamiento, y que las cantidades que se 
destinaban á su sostenimiento las recibía 
el Depositario con sólo su firma y sin 
justificantes: que los libramientos ex
pedidos por contingente provincial ib in 
extendidos á favor de D. José Luis Al
bora, y justificado por D. José Belda, que 
se titulaba su apoderado, por más que 
no acompañaba á los citados documen
tos copia de poder ni las cartas de pago 
correspondientes, las que según expu
sieron el Alcalde y Secretario obraban 
en poder de D. Gregorio Rizo: que los 
libramientos desocorros á pobres enfer
mos se expedían mcnsualmcnte á favor 
del Secretario, que solamente los justi
ficaba con su firma, sin acompañar co
pia de las ordenes ó cartas de caridad ni 
relación individual de los que percibían 
estos socorros; y por último, que los 
arrendatarios do puestos públicos, pesas 
y medidas y derechos del matadero no 
t>ni;in prestada lianza: 

Eu vista de estos hechos, el Gober
nador decretó la suspeusióu del Ayunta
miento de Xovelda en 15 del mes último, 
remitiendo los antecedentes al Ministe
rio del digno cargo de V. E., al que asi
mismo acudieron en alzada los Conceja
les suspensos en instancia del 23, en so
licitud de que se declare nulo todo lo ac
tuado, porque el Delegado, á más de ser 
natural del mismo Xovelda, no era em
pleado de Real nombramiento, sino un 
dependiente de una casa de comercio de 
Sautapola, que había desempeñado la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta f e 
brero de 1881, y qoe se les repusiera 
inmediatamente cu sus cargos á virtud 
de las razones que alegaban en el cuerpo 
del escrito. 

La Sección, después de haber exami
nado cou el mayor detenimiento cuantos 
antecedentes figuran en el expediente, 
encuentra justificada la severa corrección 
gubernativa decretada por el Gobernador 
de Alicante; pues aun prescindiendo de 
las informalidades que se notan en los 
libros de actas de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y por la Jun ta mu
nicipal, de cuyo hecho es responsable el 
Secretario, y de las referentes á la conta
bilidad, imputables en primer término al 
Alcalde como ordenador de pagos, y a! 
Interventor, aparecen «romo cargos* los 
que en general debe responder la cor
poración municipal, el de no existir las 
• iiítnbuciones mensuales de fondos apro
badas por el Ayuntamiento, con infrac
ción de lo dispuesto en el art. 155 de la 
ley municipal, el de no haberse publicado 
al priucipio de cada trimestre el estado de 
recaudación é inversión de los fondos 
durante el anterior, como dispoue el ar
tículo 160 de la citada ley; el de uo haber 
tomado acuerdo alguno referente á la 
rectificación del padrón de Diciembre 
último á la formación de las listas elec
torales que debieron exponerse al público 
en los 15 primeros días del pasado mes: 

el tener completamente abandonada la 
administración del Hospital municipal, v 

por último, el haber consentido que ios 
arrendatarios de algunos arbitrios mu
nicipales no prestasen la correspondiente 
fianza. 

Revelan estos hechos un abandono 
deplorable por parte del Ayuntamiento 
suspenso respecto de la mayor parte de 
los deberes que las leyes les imponen, y 
suficiente para que por su gestión se ha
yan irrogado perjuicios de consideración 
ü los intereses del Municipio, y resulta 
por consiguiente fumiada la corrección 
impuesta por el Gobernador de la provin
cia'. Por otra parte, nada puede influir en 
el presente caso la circunstancia de qae 
el Delegado no reuniese las condiciones 
que las leyes exigen para el ejercicio de 
ese cargo al efecto de que se declare nulo 
lo actuado; pues auu cuando esto es real-
meuto cierto, la intervención de la fe pú
blica en todas las diligencias practicadas 
convierte la gestión de aquél en una sim
ple deuuncia, y los hechos consignados 
tienen verdadera autenticidad por constar 
en documento público y solemne mien
tras no se declare por ejecutoria de los Tri
bunales su falsedad. 

En este sentido, pues, y á pesar de 
haber protestado el Alcalde y los Conceja
les suspensos en la instancia que con fe
cha 23 del pasado elevaron áese Ministe
rio de la veracidad de los cargos que con
tra ellos se formulan en las dos actas no
tariales que figuran en el expediente, re
sulta efectivamente exacto cuanto en és
tas se hace constar, y por consiguiente 
debe exigirso al Ayuntamiento de Novel-
da la responsabilidad nacida de las faltas 
de carácter grave anteriormente expre
sadas; pero como además de éstas, de los 
referidos documentos aparee? quo la Cor
poración municipal, faltando á lo dis
puesto en el art . 22 de la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870, no ha formado ni 
expuesto al público las listas electorales, 
incurriendo en una de las omisiones pu
nibles, previstas en el título y cap. 3.° 
de la referida ley; 

La Sección entiende qae lo proce
dente es que V. E. , sin perjuicio de con
firmar la suspensión gubernativa, para 
la quo resultan méritos suficieutes en el 
expediente, auu prescindiendo del último 
hecho, ordene al Gobernador que remita 
los antecedentes necesarios á los Tribu
nales á fin de que exijan la responsabi
lidad que de la expresada omisión pueda 
desprenderse, y eu su caso esclarecer sr 
por los denunciadores y el Delegado se 
lia cometido el delito de falsedad. 

En consecuencia, pues, de lo expues
to, la Sección opiua que procede que se 
confirme la suspensión del Ayuntamien
to de Xovelda, decretada por el Gober
nador de Alicante.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. I) . G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como eu el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
iuclusióu del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 do Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Pinoso, con fecha 18de*Marzo 
lo evacuó en los términos siguientes: -

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
LReal orden de 12 de este mes, la Sección 

ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Pinoso, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Alicante en 28 del mes próximo 
pasado. 

Resulta que eu virtud de queja pro
ducida por varios vecinos del pueblo 
nombró la expresada Autoridad un Dele
gado especial para que girase una visita 
de inspección á las oficinas municipales. 

, En ella se hizo constar, eutre otras 
" faltas, que la Caja de caudales obraba 
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en poder del Depositario: que los arren
datarios do los arbitrios municipales no 
tenían prestadas fianzas, á pesar de no 
ger persouas de responsabilidad: que des
de el año de 1881 no so ha procurado 
<tue ingresas* en la Caja el producto de 
nna subasta de efectos sobrantes de una 
casa que se derribó: que el padrón de ve
cinos iro se rectificó legalmente, ni se han 
publicado las listas en extracto que pre
viene la ley en su art. 19; y que no han 
entrado en el arca municipal más que 
6.00C' pesetas, procedentes do los repartos 

.de consumos de 1882-83, á pesar de 
constar que el recaudador debía justificar 
la cuenta en el mes de Setiembre. 

Los hechos dennuciados demues
tran que el Ayuntamiento del Pinoso, por 
su falta de diligencia en el cumplimiento 
de los deberes que la ley municipal im
pone á C3tas corporaciones, bu cometido, 
entro otras faltas, algunas graves, con 
perjuicio de los intereses del Municipio, 
no procurando el ingreso en Caja de al
gunos fondos, y dejando de exigir á los 
arrendatarios de arbitrios municipales la 
correspondiente fianza para responder del 
cumplimiento de los contratos. 

En su virtud, la Sección, estimando 
acertada la disposición del Gobernador, 
opina que procede confirmarla.» 

Y conformándose S. M. el REY 
Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
a servido resolver como en el mismo so 

propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años . Madrid 26 
de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO, 
8r. Gobernador de la provincia de Ali

cante. 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de listado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Muro, con fecha 18 del mes 
anterior lo evacuó en los torramos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: A consecuencia de los 
abusos denunciados, al Gobernador do 
Alicante por dos vecinos de la villa do 
Muro, aquella Autoridad delegó en Don 
Manuel Solbc la práctica de uua visita 
de inspección al expresado término con 
objeto de investigar la verdad de los 
hechos. 

Cumplió el Delegado su cometido, 
observando que para las obras de recom
posición del puente y adquisición y re-

' composición de tuberías no se había cc-
• lebrado subasta á pesar de exceder su 

importe de 500 pesetas: que no se veri
ficaba formal y solemnemente la recti
ficación del padrón do vecinos: que no se 
justificó el ingreso en las arcas municipa
les de las cantidades recaudadas por los 
puestos públicos establecidos durante la 
feria de la villa; y que tampoco se acre
ditó el de las percibidas por la corta y 
venta de los árboles pertenecientes al 
pueblo. 

Tales son los cargos que resultaron 
de la \ isita y que motivaron la suspen
sión del Ayuntamiento de Muro, decre
tada el día 20 de Fcbrero«por el Gober
nador de Alicante, y acerca de la cual 
• . E. pide dictamen á esta Sección, en 
cumplimiento del art. 191 de la ley con 
Real orden de 13 del corriente mes. 

La simule relación de los hechos, 
motivo del Gobernador, revela la justicia 
de la grave corrección gubernativa en 
ella adoptada. 

La gestióu económica del término, 
que debía ser el preferente objeto de los 
cuidados de los Concejales, se halla en 
el más lamentable almudono, puesto que 
no se justifica el ingreso de las cantida
des que el Ayuntamiento debía percibir. 

hsta omisión a rguye censurable ne« 
Kugeii'-ia por parte de los Concejales con 
Perjuicio de los intereses del pueblo; y la 
5S*tóo, conforme á los artículos 183 y 
*°V? párrafo tercero, de la ley municipal, 
opina que procedo confirmar la suspen
sión de , l u e g e trata.» 

Y conformándose S. M. el REY 
l^- D. G.) con el preinserto dictamen, se 

ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante.-

{Caerla de $ Abril 1S94 . ) 

i; 

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Ondara, con fecha 21 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 13 de este raes la Sección 
ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Ondara, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Alicante en 28 del mes próximo 
pasado. 

En virtud de queja producida por 
varios vecinos del pueblo se giró uua vi
sita de inspección*por un Delegado es
pecial. En ella se hizo constar que no 
existen los libros de actas de las sesiones 
de la asamblea de asociados de las 
Juntasmunicipales y local de instrucción, 
los libros de entrada y salida de docu
mentos eu Secretaría, el de intervención 
de cuentas corrientes del año actual, ni 
los de Caja y mayor; que no existe 
arca de tres llaves; que las hojas del libro 
de actas del actual año económico co
rriente no están* foliadas ni rubricadas 

or el Alcalde, y que en la de 1.° de J u -
io del año próximo pasado no se hizo 

consta r el día y hora en que se habían 
de celebrar las sesiones ordinarias, ni en 
dicho documento aparecen acordados en 
la forma que previene la ley los pagos 
del presupuesto ni lo correspondiente al 
capítulo de imprevistos. 

Por Real orden de 15 del presente mes 
se remiten á la Sección nuevos anteceden
tes, de lo que resulta que no existen ni 
se han publicado las listas electorales ni 
las de Compromisarios para Senadores. 

La Sección, en vista de lo expuesto, 
encuentra acertada la medida del Gober
nador, porque algunas de las faltas que 
se imputan al Ayuntamiento, entre ellas 
la de no haber cumplido lo dispuesto en 
el art. 15ó de la ley Municipal, de repu
tarse graves y por tanto opina que pro
cede confirmar la suspensión origen de 
este expediente.» 

Y conformándose S. M. el Ruy 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos, cou inclu
sión del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. 8, muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
t 
Sr. Gobernador dé la provincia do Ali

cante. , 
(Úncela do 9 Abril 1&S4.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Peuáguila, con fecha 18 del 
mes anterior lo evacuó en los torramos 
siguientes: 

«KxcmoSr. : En cumplimiento de la 
Real orden do 13 de Marzo del corriente 
año, la Sección ha examinado el expe
diento de suspensión del Ayuntamiento 
do Peuáguila, decretada en 23 de Febre
ro próximo pasado por el Gobernador de 
Alicante en vista de los resultados de la 
visita girada á dicho pueblo por un dele
gado de su Autoridad. 

Resul taquenoseha formado ni remiti
do para su inserción en el Boletín oficial 
el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento: que no se ha publicado 
al principio de cada trimestre un estado 
de la recaudación é inversión de los fon

dos municipales: que en la rectificación 
del padrón de vecinos de 1882 y 1883 no 
aparecen firmadas por el Juez municipal 
las rectificaciones de alta y baja en el Re
gistro civil de defunciones y nacimientos: 
que el libro de acuerdos del Ayuntamien
to desde 1881 hasta el presente año no 
aparecen selladas ni foliadas sus hojas, no 
estando aún terminada el acta de la úl
tima sesión y no existiendo minuta refe
rente á ella: que no existen listas para las 
elecciones de Compromisarios del año de 
1883: que en el ejercicio económico de 
1882-83 se verificaron pagos algunos me
ses sin aprobarse ni acordarse la distribu
ción de caudales referentes á los citados 
meses: que tampoco se acordó la distribu
ción de foudos correspondientes al mes 
de Agosto último: que el libro de en
tradas y salidas de caudales no reone las 
condiciones legales: que se ha girado y 
recaudado un reparto sobre rentas y uti
lidades, importante3.874 ;70 pesetas^ para 
cubrir el dóbito del presupuesto en el co
rriente año económico, cuyo reparto no 
ha sido aprobado por la Jun ta municipal 
ni por la Superioridad: que no so lleva 
con las formalidades exigidas por la ley 
el arca para custodia de los fondos mu
nicipales, cuyas tres llaves no con s ervan 
el Alcalde, el Depositario y el Interventor. 

Los cargos tales, como resultan del 
expediente son graves é implican por 
parte del Ayuntamiento negligencia en 
la custodia de los intereses que le están 
encomendados y extralimitaciones cuvos 
resultados caen directamente en perjui
cio de los intereses del Municipio; puesto 
que dadas las informalidades con que se 
lleva todo lo referente a los padrones y á 
las listas de Compromisarios, se hacen 
fáciles los abusos en el ejercicio de los 
derechos políticos que las ley en con
ceden. 

Otro tanto puedo decirse en la que 
respecto á la falta de cumplimiento del 
articulo 159 do la ley y .algunos otros 
particulares que en gracia á la brevedad 
se mencionan; por todo lo cual la Sección 
opiua que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Penáguila, 
decretada el 23 próximo pasado por el 
Gobernador de Alicante.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propoue. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediento de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Ali

cante. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Alican
te D. Antonio Mandado, con fecha 11 del 
mes anterior lo evacuó eu los términos 
siguieutes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de Alicante suspendió :i D. Antonio Man
dado en los cargos de Alcalde y Conce
jal de aquella ciudad. 

Resulta que al examinar la Diputa
ción provincial las cuentas municipales 
de 1879-80 y 1880-81 dfspuso que el De
positario D. José" Pascual Porcel reinte
grase ll»9'83 pesetas por razón de pagos 
de haberes no justificados debidamente: 
que dado conocimiento de elto á la Alcal
día, manifestó cu 17 de Julio de 1883, 
y á pesar del tiempo transcurrido desde 
que fué notificada al interesado aquella 
provideucia, no había dado contesta
ción alguna; por lo cual el Gobernador 
en 24 del mismo mes dispuso se pro
cediera ejecutivamente contra Porcel. 
Posteriormente con motivo de circula
res de la Sección de Administración lo
cal do este Mmisterio, fecha 13 de No
viembre, ordenando la remisión de las 
cuentas del expresado periodo, se conce
dió á la Alcaldía el improrrogable plazo 
de tres días para que Porcel verificase e! 
reintegro; y fundado el Gobernador en 

tales antecedentes, en que dicho reinte
gro no había llegado á tener lugar, ni el 
Alcalde había cumplido lo preceptuado 
en la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, le declaró comprendido en el ar t . 182 
de la ley municipal, resolviendo so sus
pensión en el mencionado cargo. 

De otras diligencias instruidas por la 
misma Autoridad aparece asimismo que 
después de haber informado el Alcalde 
en 20 de Noviembre de 1883 que en 
aquella misma fecha expedía apremio 
contra Porcel, resultó luego que dicha 
medida no fué adoptada hasta el 12 de 
Febrero último, ó sea el mismo día en 
que Maudado tuvo conocimiento de su 
suspensión en la Alcaldía; y consideran
do el Gobernador el hecho de haber in
formado á su Autoridad con inexactitud 
constituía falta grave, comprendida en el 
artículo 182 de la ley, y que por su índo
le especial consideraba que el interesado 
no continuase formando parte de la cor
poración, resolvió suspenderle también en 
el cargo de Concejal. 

En sentir de la Sección, no hay duda 
alguna que el proceder del Alcalde Don 
Antonio Maudado revela, no sólo cen
surable negligencia en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo, dejando de 
procurar el ingreso do nn crédito á favor 
del Municipio, sino también desobedien
cia marcada á las ordenes de sus supe
riores, por cuanto ni cumplió la del Go
bernador fecha 24 de Julio de 1883, ni 
practicó diligeucia alguna para,realizar 
el crédito de que se trata, á pesar de la 
circular do la Dirección de Administra
ción local fecha 13 de Noviembre, resul
tando que para cumplimiento ala instruc
ción de 18G9 y hacer ingresar en arcas el 
descubierto del Depositario nada ejecutó 
hasta la fecha misma en que el Goberna
dor se vio ya en el caso de decretar la 
suspensión de Mandado, cuya falta re
sulta agravada por la circunstancia do no 
haber informado á la Autoridad con la 
exactitud que debiera. Tales hechos, que 
bien merecen calificarse graves, justifican 
la providencia del Gobernador, y si bien 
la Sección no debe dar valor á hechos 
denunciados en una instancia que al ex
pediente acompaña, suscrita por los Con
cejales del Ayuntamiento, por hallarse 
desprovistos de toda prueba, no puede 
menos de hacer constar que en dicha 
instancia su denuncian actos pocos fa
vorables al Alcalde, y se demuestra que 
lo mismo la mayoría que la minoría 
del Ayuntamiento se hallan en abierta 
disidencia con su Presidente. Tales in
dicaciones, unidas á la negligencia y a 
justificada eu el expediente, aconsejan 
que sin perjuicio de autorizar la suspen
sión se instruya con audieucia del inte
resado el oportuno expediente para de
terminar si con arreglo al art. 182 de la 
ley procede la separación de D. Antonio 
Mandado del cargo de Alcalde. No halla 
la Sección igualmente justificada la sus
pensión del interesado en sus funciones 
de Concejal, puesto que las faltas come
tidas lo han sido en el ejercicio de las de 
Alcalde, y no resultando ninguna espe
cial en su carácter de Concejal, no h a y 
méritos para privarle de este cargo, ob
tenido por el sufragio de los electores. 

Fundada la Sección en las considera
ciones expuestas, es de parecer: 

\ .° Que procede confirmar la suspen
sión de D. Antonio Mandado en el cargo 
de Alcalde, é*instruir con audiencia del 
mismo el oportuuo expediente para su 
separación si V. E . lo cree prudente. 

2.° Que debe alzarse la suspensión 
decretada con respecto al cargo de Con
cejal. 

Y conformándose S. M. el l\y\ 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con inclu
sión del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Ali

cante. 
(Gaceta de 10 Abril 1684. ) 



4 Lunes 28 de Julio de 1834. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Torremanzanas, con fecha 18 
del mes anterior lo evacuó en los térmi
nos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real urden de 12 del co
rriente mes, esta Sección ha examinado 
el adiunto expediente do suspensión del 
Ayuntamiento de Torremanzanas, decre
tada por el Gobernador de Alicante. 

De los antecedentes resulta: 
Que á virtud de denuncia formulada 

por varios vecinos de Torremanzauas, se 
nombró un Delegado para inspeccionar 
la Administración municipal, y girada la 
correspondiente visita ae notaron las 

siguientes faltas: 
Que el libro de actas de los acuerdos 

municipales contiene pliegos sin foliar, 
sellar ni rubricar por el Alcalde; que fal
tan actas de las sesiones ordinarias, no 
coustando si éstas han tenido efecto, ni 
la causa que en su caso lo hubiere impe
dido; que los acuerdos referentes al reem
plazo no constan explícita y terminante
mente en el libro currespoudieute; que 
existe un acuerdo que coutraria el articu
lo 86* de la ley municipal y que causa 
perjuicio á los intereses del común; que 
se ha acordado costear el viaje de una 
Comisión ó Comité conservador con un 
rln puramente político; que no se rati
fican los acuerdos tomados en sesión 
extraordinaria, ni se acuerda la distri
bución mensual de fondos: 

Que formulada una reclamación de 
inclusión y exclusión de electores para 
Senadores, dejó de resolverse oportuna
mente por el Ayuntamiento: 

Que no se ha llevado á efecto eu el 
mes de Diciembre la rectificación del 
padrón de vecinos, y por tanto no se han 
publicado las listas: 

Que no existen Ordenanzas munici
pales de policía urbana y rural, ni se 
hallan anunciados los días de sesiones 
ordinarias,niexisteinveuUriodel archivo 
municipal, hallándose los libros y do
cumentos en desorden: 

Que el libro de Intervención se en 
cuentra sin los requisitos legales de sello 
y rúbrica eu todas sus hojas: no so han 
formulado las cueutas municipales del 
último ejercicio ni el presupuesto adi 
cionai; no se ha incluido en aquél el cupo 
de consumos para el Tesoro, y no se ha 
hecho el reparto general que se halla 
presupuestado, como otro de los ingresos 
en la relación uúm. 6 del üetalle del pro
supuesto corriente: 

t.iur el resultado del arqueo de 31 de 
Diciembre último uo se ha refundido en 
Euero con el actual ejercicio económico; 
que eu el arqueo de fondos del Pósito 
practicado eu 27 de Euero último resul
taba una existencia de 277*20 pesetas 
que el Depositario tiene en su jiodcr y 
fuera de las arcas municipales, y algu
nos pagos se hau verificado sin previo 
acuerdo y fuera de la distribución acor 
dada por el Ayuntamiento: 

Que los ¡oudos municipales se en
cuentran alcanzados en 2C1 ¡mesetas 74 
céntimos: 

Vistos los artículos 180, 182 y 183 de 
la ley Municipal: 

Considerando que algunos hechos ex 
puestos demuestran de una manera evi 
dente que el Alcalde y el Ayuntamiento 
de Torremanzanas l.au infringido las 
disposiciones de la ley Municipal y las 
de la leuislaeióu de coutabilidau, que te
man obligación de cumplir, y que se 
hallan con el mayor abandono muchos y 
muv importantes servicios con perjuicio 
de los intereses del Municipio: 

Considerando que dicho Ayuntamien 
to ha incurrido en negligencia grave, 
porque con sil conducta ha podido dam
nificar iutereses cuya custodia le está en 
comendada por la ley; 

La Sección opina que procede conce
der la suspensión impuesta.» 

Y conformándose S. M. el REY 
,i,| D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propoue. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y demás efectos, con 
uciusióu del expediente de su razón. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

(Gacela de 11 Abril l S S t . ) 

civil. 

Secretaria.—Negociado 5.* 

El l imo. Sr . Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
as doce de la noche del día 26 del actual 

dice á este Gobierno lo siguiente: 
«Ninguna alteración en la salud pú

blica en España. Esta Dirección general 
ha visto hoy sorprendida con la noticia 
oficial de que el Gobierno portugués ha
bía declarado iufíciouado de cólera morbo 
el puerto Huelva y sospechosos los de 
Cádiz y Ay amonte .=No existe funda
mento alguno pura esta grave determina
ción del Gobierno de la nación veciua. 
Hace cuatro días llegó á Huelva un va
por inglés, y un marinero de su tripula
ción se sintió enfermo de cólico: en aten
ción á las circunstancias, y como medida 
deextrema precaución, el barco fué envia
do al lazareto de San Simón en Vigo, re
comendándose la mayor vigilancia y el 
más absoluto aislamiento do la n a v e . = 
Llegó ésta á lazareto, y segúu telegrama 
recibido eu esta Dirección, todos los tripu
lantes sehal lan eu perfecto estado de sa-
ud, y entre ellos el inariiioro que sufrió 

el cólico, cntcramcutc restablecido. No 
hay, pues, motivo alguno de alarma para 
a resolución del Gobierno portugués, que 

ya sabía por nuestro representante cerca 
de S. M. V. que la salud pública en Es-

Iiaña es satÍ9factoria .=Las noticias reci-
>idas hoy de Francia son las siguientes: 

En Marsella 5Sdefunciones del colora des
de las ocho de la noche de ayer á igual 
hora de hcy. En Arles 15 defunciones el 
mismo tiempo, y en -Tolón nueve.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de la provincia. 

Madrid 28 de Julio de 18S4.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad en telegrama de las 
doce de la uoche de ayer me comunica 
lo siguiente: 

«Xo hay novedad eu la salud pública 
en E s p a ñ a . = L a s noticias de Francia son 
hoy las siguientes: Eu Marsella, desde 
las* ocho de la noche de ayer á igual hora 
de hoy, han ocurrido 30 defunciones del 
cólera. En Tolón, ou el mismo espacio de 
tiempo, ocho, y 12 en Ar l e s .=En Cette 
la salud es huera.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento do los 
habitantes de la provincia. 

Madrid 28 de Julio de 18*4.=E1 Go
bernador, R. Villa verde 

Comisión provincial. 
REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido Judicial 4* 

A l c a l á d e ¿ l e ñ a r e * en el año económico de Í884-85 ha. cerificado el Ayuntamiento de 
dicha ciudad éntrelos pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto y repar. 
to han sido aprobados por la Comisan provincial, según lo dispuesto en el Real decreto de 1 3 
de Abril de 1875. 

PLT-BLOS. 

Aia lv ir 
Alcalá de Henares 
Aljete 
Ambitc . . • 
Anchuelo > 
Barajas 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Corpa 
Cobcüa 
Costada 
Daganzo 
Fresno 
Fuente el Saz 
Loeches 
La Olmeda 
Los Santos 
Meco 
Mejorada. . . . . . 
Nuevo B a z t á n . . . . 
Orusco 

Capo de contribución 
para e l Tesoro. 

Pesetat. Céntimo*. 

Cuota anual q u P h»n <fe 
tttisfacer a rajón de 

2'21 por 1 0 0 . 

Pesetat. Céntiwui. 

Paracuellos 
Pczucta de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jarama 
Kivatejada 
S.ut Fernando 
Santorcaz »• • . 
Torrejón de Ardoz . . . 
Torres 
Valdeavero 
V n l l e o l m o s 
Val detorres 
Valdilecha 
Valverde 
V.» llecas 
Velilla 
Vicálvaro 
Yill «lvilla 
Villar del Olmo 

TOTALES. 

1S.72I 80 
120 137 86 
26.398 10 
11.433 54 
6.869 07 

42.702 41 
17.015 22 
33.769 94 
11.105 82 
10.140 17 
11 932 55 
10.934 82 
S.16I 11 

26.820 85 
13.349 37 
23 1S6 75 
22 o53 54 

5.648 61 
\AM1.', 77 
17.645 97 
19 5*27 <i2 
8.753 II 

12 492 12 
27.511 i(¡ 
12.829 06 
18 491 65 
17.023 98 
12.879 95 
2S.I80 93 
12 294 16 
31.619 23 
18.675 81 
9.424 96 
8.639 14 

22.223 19 
15.134 20 

4 911 31 
59.566 83 
15.816 68 
36.534 28 
14.630 19 
II.069 41 

882.395 59 

113 75 
l 658 62 

533 40 
252 68 
151 81 
943 72 
376 01 
716 31 
245 13 
224 10 
263 71 
211 66 
180 46 
592 74 
294 99 
512 41 
487 37 
121 82 
287 81 
610 9> 
431 54 
193 44 
276 07 
603 72 
283 52 
408 65 
376 20 
284 63 
622 78 
271 70 
765 03 
412 71 
203 27 
190 92 
491 13 
331 IG 
108 60 

1.316 40 
35u 20 
807 40 
323 :j<2 
211 52 

19.503 07 

Lo que se anuncia por medio del B O L E T I N O F I C I A L de la provincia con el tin de que llegue 
:i conocimiento de lo* Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, los cuales ingresa
rán en la Depositan» de esta Diputación ea la primera quincena del segundo mes de cada 
trimestre las cantidades quo en cada uno de ellos se les fijen; hallan lose dispuesta esta Di
putación á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deber en las épocas marcadas. 

Madrid 18 de Julio de 1331 —El Vicepresidente accidental, José de Rojas.«=El S e c r e t a 
rio, Camilo Pozzi. 

Se:ret<xria.—Xegociado 2 . ( / 

Bebiendo procederse al arrendamiento 
do uu local con destiuo al acuartelamiento 
de la tuerza de la Guardia civil del 
puesto de la Nueva Xumaucia, en la ca
rretera de Valencia, se anuncia asi en 
este periódico oticial á ñu de que los 
dueños de casas comprendidas en dicho 
punto puedan presentar dentro del plazo 
de treinta días, á contar de* le la inser
ción del presente anuncio, las proposi
ciones que gusten, siempre que el precio 
de inquilinato mensual no exceda de la 
cantidad de 150 pesetas, y cuyo coutrato 
de arrendamiento habrá de* celebrarse 
por uu tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 26 de Julio de 1884.=El Go
bernador. R. Villaverde. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

A rnnjuoz. 
D. Vicente Lobo y Malfeito, Capitán 

graduado, Tciiieute, segundo Ayudante 
del regimiento Húsares de la Princesa, 
décimo noveno de caballería, y Fiscal 
de causas del mismo. 

Hallándome iu.-truyendo sumaria con
tra el diúsar del expresado regimiento 
Joan Sautos Cruz por el delito de pri
mera dese r ión cometido eu la tarde del 
11 del corrieute, á todas las Autorida.:• •>, 
lauto c i v i l e s como militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance 

trocedau á la busca y captura del citado 
usar, y si fuese habido lo pongan á 

mi disposicióu cou toda seguridad en la 
guardia de prevención cu el cuartel que 
en este cantón ocupa el regimiento; pues 
asi lo tengo mandado en auto de esta 
fecha. 

Y pura que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Araujuez á los 15 del mes 
de Julio do 1884.=Vicente Lobo. 

Filiación del hisar de segunda 
Juan Manuel de los Santos Cruz, na

tural de Iznajar, provincia de Córdo
ba, avecindado en Rute, Juzga !o «le pri
mera instancia de Rute, provincia de Cór
doba, Capitanía general de Sevilla; nació 

eu 1.° de Enero de 1861; de oficio hojala~ 
tero, edad 20 años, un mes, 7 días; su 
religión C. A. R ; su estado soltero; su 
estatura un metro 020 miliuetros; sus 
señas estas: pelo castaño, ct'jas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, boca regular, 
color trigueño, su aire al país, su produc
ción mediana; acreditó no saber leer y 
escribir. Entró á servir eu 1.° de Marzo 
de 1884, cumple cu activo eu l . °de idem 
de 1888. id. eu reserva activa en i.° de 
idem de 189¿.=V.° 13."=Zaba!a. = Kl 
Jefe del Detall, L u i 3 Cusul. 

. J I V A Í V D O S D E 1 ' I U M E U A I N S T A N C I A . 

B I o * p Í c i o . 
En virtud de provideucia del Sr. Juex 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital so venden cu pú
blica subas tad día 4, de Agosto próximo, 
á las nueve de su mañaua, cuatro ca
ballos, tres coches y varios efectos de 
guadarnés, por la cantidad de 5.881 pe
setas, todos los cuales sehallan en las co
cheras del Sr. Marqués viudo de Salas, 
calle de Valverde, números 48 y 50; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra el total de la cantidad ex
presada, y que para tomar parte eu la 
subasta se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que se euajenan. 

>!adr id24deJul iodel884.=V.° B . ° * 
Francisco Rodríguez Garc ía .=El actua
rio, Juan Gómez Marrodáu. 41 

MADRID: I S S l . — I m p r e n t a del Hospic io . 


